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ANEXO B. Formulario de Cotización.
[El Oferente deberá completar y presentar este formulario junto con su Oferta. El texto en corchetes corresponde a una instrucción para su llenado y deben ser eliminados de su cotización.]

A: Proyecto Innovación para la Competitividad Rural– (ComRural) III.


Ofrecemos suministrar los siguientes servicios, de conformidad con la Orden de Compra (ODC), por el precio que resulta de la siguiente Lista de Precios:

	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8

	No. de Lote
	No. de ítem
	Descripción de los Bienes
	Cantidad
	Unidad física
	Precio Unitario de cada ítem
	Subtotal de cada ítem

	Impuestos sobre ventas y otros pagaderos por ítem 
	Precio Total por cada ítem


	Lote Único
	Alimentación: Suministro de Alimentación para 20  personas (Dos días y dos noches)

	
	1. 
	Almuerzo para participantes (20 personas) con refresco incluido, a ser servidos los días  jueves 26 y viernes 27 de marzo de 2026
	40
	Unidad 
	
	
	
	

	
	2. 
	Cenas Ejecutiva para participantes (20 personas) con refresco incluido, a ser servidos los días miércoles 25 y jueves 26 de marzo de 2026
	40
	Unidad
	
	
	
	

	
	Hospedaje: Por dos (2)  días y dos (2) noches en habitaciones dobles,  ingresando el 25 de marzo en horas de la tarde y saliendo el viernes 27 de marzo de 2026 en horas de la tarde.

	
	3. 
	Hospedaje con Desayuno incluido por dos (2)  días y dos (2) noches en habitaciones dobles,  ingresando el 25 de marzo de 2026 en horas de la tarde y saliendo el viernes 27 de marzo de 2026 en horas de la tarde.   Los desayunos para los participantes (20 personas), deben ser servidos los días jueves 26 y viernes 27 de marzo de 2026.
	20* 


	Unidad
	
	
	
	

	Sub Total
	
	

	Impuesto sobre Ventas
	
	

	Impuesto por Servicios 
	
	

	Impuesto Turístico 
	
	

	Total a Pagar
	
	


* Diez (10) habitaciones dobles por 2 noches (del 25 al 27 de marzo 2026)

Observaciones: _______________________________________________________________

El monto total de esta oferta es ____________________________________________, __________________ . Dicho monto incluye el Impuesto sobre ventas y cualesquiera otros impuestos, gravámenes, costos y gastos requeridos para suministrar los servicios y cumplir con la Orden de Compra.

Firma Autorizada: ________________________________________________________

Nombre y Cargo del Firmante:   _____________________________________________

Nombre del Oferente: ____________________________________________________

Dirección/teléfono: ____________________________________________________________
ANEXO C
[bookmark: _Hlk194586237]Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades

Yo ______________________, mayor de edad,  de estado civil _______________, de nacionalidad  _______________, con domicilio  en _____________________________ __________________________________________ y con Tarjeta de Identidad/pasaporte No. __________________ actuando en mi condición de representante legal de _______________________________(Indicar el Nombre de la Empresa Oferente / En caso de Consorcio indicar al Consorcio y a las empresas que lo integran)_________________ ______________________, por la presente HAGO DECLARACIÓN JURADA: Que ni mi persona ni mi representada se encuentran  comprendidos en ninguna de las prohibiciones o inhabilidades a que se refieren los artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado, que a continuación se transcriben:

“ARTÍCULO 15.- Aptitud para contratar e inhabilidades. Podrán contratar con la Administración, las personas naturales o jurídicas, hondureñas o extranjeras, que, teniendo plena capacidad de ejercicio, acrediten su solvencia económica y financiera y su idoneidad técnica y profesional y no se hallen comprendidas en algunas de las circunstancias siguientes: 
1) 	Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos contra la propiedad, delitos contra la fe pública, cohecho, enriquecimiento ilícito, negociaciones incompatibles con el ejercicio de funciones públicas, malversación de caudales públicos o contrabando y defraudación fiscal, mientras subsista la condena. Esta prohibición también es aplicable a las sociedades mercantiles u otras personas jurídicas cuyos administradores o representantes se encuentran en situaciones similares por actuaciones a nombre o en beneficio de las mismas; 
2) 	DEROGADO; 
3)	Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, mientras no fueren rehabilitados; 
4) 	Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio de los Poderes del Estado o de cualquier institución descentralizada, municipalidad u organismo que se financie con fondos públicos, sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 258 de la Constitución de la República; 
5) 	Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado culpable, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración o a la suspensión temporal en el Registro de Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer caso, la prohibición de contratar tendrá una duración de dos (2) años, excepto en aquellos casos en que haya sido objeto de resolución en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la prohibición de contratar será definitiva; 
6) 	Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo cuya responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la evaluación de las propuestas, la adjudicación o la firma del contrato; 
7) 	Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social participen funcionarios o empleados públicos que tuvieren influencia por razón de sus cargos o participaren directa o indirectamente en cualquier etapa de los procedimientos de selección de contratistas. Esta prohibición se aplica también a las compañías que cuenten con socios que sean cónyuges, personas vinculadas por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de los funcionarios o empleados a que se refiere el numeral anterior, o aquellas en las que desempeñen, puestos de dirección o de representación personas con esos mismos grados de relación o de parentesco; y, 
8) 	Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier etapa de los procedimientos de contratación o haber participado en la preparación de las especificaciones, planos, diseños o términos de referencia, excepto en actividades de supervisión de construcción. 

ARTÍCULO 16.- Funcionarios cubiertos por la inhabilidad. Para los fines del numeral 7) del Artículo anterior, se incluyen el Presidente de la República y los Designados a la Presidencia, los Secretarios y Subsecretarios de Estado, los Directores Generales o Funcionarios de igual rango de las Secretarías de Estado, los Diputados al Congreso Nacional, los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, los miembros del Tribunal Nacional de Elecciones, el Procurador y Subprocurador General de la República, el Contralor y Subcontralor General de la República, el Director y Subdirector General Probidad Administrativa, el Comisionado Nacional de Protección de los Derechos Humanos, el Fiscal General de la República y el Fiscal Adjunto, los mandos superiores de las Fuerzas Armadas, los Gerentes y Subgerentes o funcionarios de similares rangos de las instituciones descentralizadas del Estado, los Alcaldes y Regidores Municipales en el ámbito de la contratación de cada Municipalidad y los demás funcionarios o empleados públicos que por razón de sus cargos intervienen directa o indirectamente en los procedimientos de contratación.”



CAPÍTULO VI. Ley Especial Contra el Lavado de Activos: 

Artículo 35.- Autonomía de la Acción Penal 
Artículo 36.- Delito de Lavado de Activos 
Artículo 37.- Testaferrato 
Artículo 38.- Delito de Asociación Ilícita 
Artículo 39.- Delito de Encubrimiento 
Artículo 40.- Delito de Lavado de Activo Ejecutado por Empleado o Funcionario Público 
Artículo 41.- Delito De Lavado De Activos Omisivo 
Artículo 42.- Responsabilidad de los Funcionarios o Empleados de los Sujetos Obligados 
Artículo 43.- Responsabilidad de la Persona Jurídica

En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de _____________________________, Departamento de ____________, a los ____________ días de mes de ________________________ de ______________.
Firma: _______________________

Nombre del Representante Legal: ______________________________
Nombre del Oferente: _______________________________
ORDEN DE COMPRA No. GO-BM-6917-SAG-01-2026
PROVEEDOR: ___________________________________________
DIRECCIÓN: ____________________________________________
TELÉFONO: _____________________________________________
CONTACTO:  ____________________________________________
EMAIL: _________________________________________________
RTN: ___________________________________________________
FECHA DE EMISION: ______________________________________

Ref:	Proyecto Integrando la Innovación para la Competitividad Rural en Honduras ComRural II, IDA-6448-HN. Proceso No SAG-COMRURAL-III-SDC-GO-01-2026  “Contratación de Servicios de Hospedaje y Alimentación para Productores Participantes en el Congreso Nacional de Apicultura de Honduras 2026, en la Ciudad de Danlí, Departamento de El Paraíso” 
Estimados señores:

Sírvase brindar los servicios abajo descritos, de conformidad a su cotización presentada: 

	[bookmark: RANGE!D3]No.
	Nombre del Servicio
	Cantidad
	Unidad de medida
	Precio Unitario (L)
	Precio Total (L)

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	Sub Total
	

	ISV
	

	Otros impuestos [Detalle Concepto y Porcentaje]
	

	TOTAL
	


**Debido a que los proyectos con fuente de financiamiento de fondos externos están exonerados del Impuesto Sobre Venta (ISV), se entregará al proveedor una orden de compra exenta del pago, para los procesos administrativos ante la institución competente; sin embargo, si al momento de efectuar el pago el Proyecto ComRural III no cuenta con la resolución de exoneración se hará la retención del ISV detallado anteriormente.

Forma parte integral de la presente Orden de Compra, la cotización presentada por la empresa.

Forma y Condiciones de pago: Se cancelará el cien por ciento (100%) del precio estipulado de la orden de compra a la emisión de los boletos, previo envío de la siguiente documentación:
1. Factura CAI membretada a nombre de SAG/COMRURAL III y RTN 08019002281370, con descripción de bien, precio unitario, total; debidamente autorizada por la SAR.
2. Recibo por el monto Total de la compra a nombre de la Tesorería General de la República.
3. Copia del Registro de Beneficiario SIAFI.
4. Constancia de Solvencia Fiscal vigente.

El pago correspondiente se hará en Lempiras.

Lugar y fecha de entrega de los servicios: Ciudad de Danlí, Departamento de El Paraíso, entre el 25 y el 27 de marzo de 2026.
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